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MINISTERIO 
DE ED1JCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que se 
crea una Escuela de Maestría Industrial en la loca
lidad de Basauri (Vizcaya) . 

Dmo. Sr. : En uso de la autorización concedida en el De
creto 455/1964 de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzO siguiente) , 

Este MInisterio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se crea en la localidad de Basauri l Vizcaya) una Es· 
cuela de Maestría Industrial de las que se especifican en la 
sección tercera del capítulo V de lb; Ley de 20 de julio de 1955. 

2.0 Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento en la 
primera quincena del presente mes de noviembre y en él se 
impartirán las enseñanzas de Formación Profesional Industrial 
correspondientes al Grado de Aprendizaje en las Ramas y es
pecialidades siguientes: 

Ajustador, Tornero y Fresador. de la Sección Mecánica de 
la Rama del Metal. 

Soldador-Chapista. de la Sección de Construcciones Metáli· 
cas de la misma Rama. 

Instalador-Montador, de la Rama de Electricidad; y 
Mecánico del Automóvil. de la Rama de Automovilismo. 

3.0 La plantilla de profesorado que corresponde a dicho 
Centro será la siguiente: 

Un Profesor titular de Matemáticas, uno de Ciencias, uno 
de Tecnología del Metal, uno de TecnOlogía de Electricidad, 
uno de Tecnología de Automovilismo. uno de Dibujo y uno de 
Lengua, Geografía e Historia. 

Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organi
zación Industrial, uno de Religión y uno de Formación del 
Espíritu Nacional y Educación Física. 

Un Profesor adjunto para cada una de las disciplinas de 
Ma;~ticas, Ciencias y Dibujo. 

Un Maestro de Taller del Metal, uno de Electricidad y otro 
de Automovilismo. 

Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 
de Ajustador, Tornero, Fresador, Soldador-Chapista, Instalador
Montador y Mecánico del Automóvil. 

4.0 La plantilla de personal administrativo estará consti· 
tuida por un Oficial y un Auxiliar, y la de personal subalterno. 
por tres Ordenanzas y tres sirvientas de limpieza. 

5.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional para adoptar las resoluciones que estime necesarias 
para que la Escuela de Maestría Industrial de Basauri pueda 
comenzar su funcionamiento en la fecha dispuesta, así como 
cuantas medidas estime convenientes para el buen funciona
miento del nuevo centro. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Ma4rid. 8 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza. Profesional. 

ORDEN de 14 de noviembre de 1967 por la que se 
autoriza al Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «La Inmaculada», de Morón de la Fron 
tera (Sevilla) , el cambio de adscripción al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de la misma loca
lidad. 

Dmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Directora del 
Colegio, femenino, «La. Inmaculada». de Morón de la Frontera 
(sevilla), en la que solicita el traslado de matricula del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Murillo». de Sevilla. al 
de la exPresada localidad; 

Resultando que el Citado Centro fué clasüicado como Re
conocido de Grado Elemental por Decreto de 14 de agosto de 
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de septiembre); 

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media del DIs
trito Universitario correspondiente informa favorablemente la 
petición, · considerándola plenamente fundamentada; 

Visto el artículo 62 del Decreto de 21 de julio de 1955, por 
el que 8e ¡¡¡prueba el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media; 

Considerando 10 dispuesto en el citado artículo y la razón 
de proximidad con respecto al Instituto creado recientemente. 
ubicado en la misma localidad en que radica el Centro, 

ESte Ministerio ha acordado quede adscrito el Colegio de 
Enseñanza Media no oficial, femenino, <d.a Imnaculada». de 
MQI'ÓD de la Frontera (Sevilla). al Instituto Nacional de En-

señanza Media de la misma localidad a partir del presente cur
so académico 1967/68, autorizando el traslado de oficio de 106 
expedientes de su alumnado que el pasado curso estuvo ma
triculado con carácter oficial en el centro de referencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 14 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dill'ector general de Enseñanza Media.. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 Por la que se 
clasifica al COlegio de Enseñanza Media, masculi
no, «Modesto Lafuente», de Torre lodones (Madrid) 
en la categoría de COlegio Libre. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media, masculino, «Modes
to Lafuente». establecido en la finca número 20 de la ca.rretera 
de Galapagar, de Torrelodones (Madrid) ; 

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media. la cual en 17 de abril último 
manifiesta que no reun.iendo el COlegio las condiciones precisas 
para ser clasificado en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental. si puede concedérsele la de Libre, y que el Rectorado 
de la Universidad de Madrid en 27 de dicho mes informa en 
el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
CIonal de Educación en su dictamen de 2'5 de octubre último 
propone: ((No procede acceder al reconocimiento solicitado. 
pero procede sea clasificado como libre»; 

Considerando que no puede ser clasificado en la categoría 
solicitada, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñ3ll1Za Media, masculino, «Modesto Lafuente». de Torrelodones 
(Madrid) , en la categoría de COlegio Libre. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del Colegio Na
cional de dieciséis unidades escolares y dependen
cias en la antigua plaza de toros, en Jimena de la 
Frontera rCádiz) 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el N€gQciado de Contabilidad de la JUÍlta 
Céntl'á.l en 30 de septiembre de 1967 y fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 6 de octubre de 1967, y vista el acta referente Ii: la suba.sta 
de las obras de construcción Colegio Nacional de 16 unidad~ 
escolares y dependencias en la antigua plaza de toros qel 
Ayun,tamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz) , vedficada 
en 7 de d iciembre de 19&7 y adjudicada proviSionalmente a don 
José Custodio Fetnandez, calle AIlexalIldra. 56. Algeciras (Cádizl. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuel1to 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don José Custodio Fernández Algeciras (Cá
diz), en la can1tidad líquida de 8.772.344,68 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 282.511.511 pesetas a que a.sciende la 
baja. del 3,12 por 100 hecha en su proposición de la de pese
tas 9.054.856,19, que lmpoll"ta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero. grupo primero, del 
presupuesto de la Junta Central, haciendo cOillStar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de dieciséis meses. 

Lo d,igo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-El Presidente de la Junta 

Central. J . Tena.. 

Sr. Secretario-AdIninistrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Centrat de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican las obras 
de construcción del Colegio Nacional de ocho uni
dades escolares y parvulario en la avenjda de An
selmo Riú, Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra
manet (Barcelona). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junba 
Central. · en 2 de octubre de 196'7 Y fiscalizado el p¡!.smo por 


